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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01099-00 

Para la efectividad de la garantía real 

 

En atención a la diligencia de notificación allegada por el apoderado demandante y previo a decidir 

lo que en derecho corresponda, el Despacho Dispone: 

 

Requerir al apoderado de la parte demandante para que, en el término de ejecutoria del presente 

auto, allegue la comunicación remitida y los documentos debidamente cotejados que acrediten que las 

providencias notificadas2 al demandado Harry Enciso Alfonso, fueron las que libró mandamiento de pago el 

11 de septiembre de 2020 y su corrección del 05 de febrero de 2021, so pena de no tenerlo por notificado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 054 de 24 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 11MemorialSolicitaTenerNotificadoDemandado20210323. 


